
 
Dirección Regional Metropolitana Santiago Poniente 

Departamento Administración / JCVO 

TD3C 

Santiago, 16-03-2023 

RESOLUCIÓN EXENTA SII N° 336 

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. 7° de la Ley 

Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida en el Artículo primero del DFL N°7 de 

1980 del Ministerio de Hacienda; la Ley N° 21.516 sobre el presupuesto del Sector Público para 

el año 2023; la Ley 19.886 publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003 sobre compras y 

contrataciones públicas; la Resolución N° 1055, de 2010, sobre procedimientos para 

adquisiciones, y la Resolución N° 96 de 2013, que la modifica; la Resolución N° 343 del 2000, 

la Resolución N° 37 de 2013, ambas sobre delegación de facultades; todas de la Dirección 

Nacional del Servicio de Impuestos Internos; y las Resoluciones N°7 y N°8 de 2019 de la 

Contraloría General de la República; las necesidades del Servicio; y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, la XIV Dirección Regional 

Metropolitana Santiago Poniente requiere adquirir los bienes y/o servicios asociados al 

requerimiento N°9, solicitado por el Departamento de Administración, que dio origen al proceso 

de compra identificado internamente por el código: 1400923, cuya descripción es: Adquisición 

de Seguro Obligatorio de Accidentes Personales SOAP, año 2023, para vehículos de la 

Dirección Regional Metropolitana Santiago Poniente. 

2° Que, los vehículos institucionales a los cuales se 

requiere contratar seguro obligatorio automotriz SOAP, son los siguientes: 

Placa Única Tipo Modelo Año N° MOTOR 

FKJS.47-5 CAMIONETA PICK-UP XL D/C 4X2 EIV 2013 HGC4E12857 

FJGK.77-3 FURGON DUCATO MAXI CARGO L2H2 DI 2013 1564066 

FKPV.62-3 AUTOMOVIL ELANTRA MD 1,6 GLS AC 2AB 2013 G4FGCU698947 

DRCV.96-8 STATION WAGON SCORPIO SUV 4X4 CRDE FULL 2012 HGB4G46796 

FKFB.55-7 STATION WAGON SCORPIO GLX 2013 HGC4J91218 

GXLK.60-4 STATION WAGON QASHQAI 4X2 5MT 2015 HR16372820C 

GXLK.61-2 STATION WAGON QASHQAI 4X2 5MT 2015 HR16376432C 

HRYZ.20-7 STATION WAGON TUCSON GL 2.0 2016 G4NAFU082187 

HRYZ.22-3 STATION WAGON TUCSON GL 2.0 2016 G4NAFU082239 

KDVD.40-9 STATION WAGON NEW RAV4 LUJO 2.0 4X2 2018 3ZR8315814 

 

3° Que, se obtuvieron cotizaciones de tres 

empresas, las que se detallan a continuación: 
  

Placa Única Tipo N° MOTOR HDI SURA SANTANDER 

FKPV.62-3 AUTOMOVIL G4FGCU698947 5.990 6.290 5.590 

FKJS.47-5 CAMIONETA HGC4E12857 8.190 8.290 8.380 

FJGK.77-3 FURGON 1564066 8.190 8.290 8.380 

DRCV.96-8 STATION WAGON HGB4G46796 5.990 6.290 5.590 

FKFB.55-7 STATION WAGON HGC4J91218 5.990 6.290 5.590 

GXLK.60-4 STATION WAGON HR16372820C 5.990 6.290 5.590 

GXLK.61-2 STATION WAGON HR16376432C 5.990 6.290 5.590 

HRYZ.20-7 STATION WAGON G4NAFU082187 5.990 6.290 5.590 

HRYZ.22-3 STATION WAGON G4NAFU082239 5.990 6.290 5.590 

KDVD.40-9 STATION WAGON 3ZR8315814 5.990 6.290 5.590 

  TOTAL 64.300 66.900 61.480 

 

 



4° Que, según se establece en el reglamento de la 

ley N° 19.886, artículo 53, exclusión del sistema, podrán efectuarse fuera del Sistema de 

Información, letra a), “Las contrataciones de bienes y servicios cuyos montos sean inferiores a 

3 UTM.”. 

 

5° Que, a fin de asegurar la vigencia de los seguros 

SOAP, el Jefe de Departamento de Administración realizará el pago a través de su cuenta 

personal a la empresa Santander Seguros, RUT 76.590.840-K, por los 10 vehículos 

institucionales. 
   

RESUELVO: 

I. AUTORÍZASE la adquisición de los bienes o 

servicios identificados en el considerando 1°, con Santander Seguros, RUT 76.590.840-K. 

II. CÁRGUESE el gasto total, que asciende a 

$61.480.- (Sesenta y un mil cuatrocientos ochenta pesos), Exento de IVA, en un 100 % al 

Subtítulo 22, ítem 10, asignación 002, primas y gastos de seguros, del presupuesto asignado a 

esta Dirección Regional. 

IV REINTEGRESE, el valor total de $ 61.480. 

(Sesenta y un mil cuatrocientos ochenta pesos), Exento de IVA, al Jefe de Departamento de 

Administración de la XIV Dirección Regional Metropolitana Santiago Poniente, don Héctor 

Arenas Ramírez, una vez realizado el pago de seguros SOAP de los 10 vehículos institucionales. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

“POR ORDEN DEL DIRECTOR” 

 

 

 

 

  
INGRID HERRERA MUÑOZ 

DIRECTORA REGIONAL 
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